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EXPTE. N° 5.077/15

VISTO:

La solicitud presentada por los alumnos LAUTARO ULISES FACUNDO
ARIAS CAMACHO, LU N° 711.186 y MARÍA SOL VILLENA, LU Nu 712.335, de la
Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, Plan 2005, proponiendo
tema y director de tesis; y

CONSIDERANDO:

Que el Lie. Victor N otar franee seo acepta la dirección de la tesis y aconseja
aprobar el tema propuesto;

Que la Dirección de Alumnos informa que los alumnos cumplen con los
requisitos establecidos en los Reglamento de Tesis Res. H. N° 2290-12 y Res. H. N°
1671-11;

Que la Comisión Directiva de la Escuela de Ciencias de la Comunicación,
aconseja aprobar tema y director de tesis;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°. - APROBAR el tema de tesis para la Carrera de Licenciatura en
Ciencias de la Comunicación, Plan 2005, propuesto por los alumnos LAUTARO
ULISES FACUNDO ARIAS CAMACHO, LU N° 711.186 y MARÍA SOL VILLENA, LU
N° 712.335: "MINUTO AFUERA: COMUNICACIÓN EN CONTEXTOS DE
PRIVACIÓN DE LIBERTAD. EL CASO «CENTRO N° 1'. AÑO 2015".

ARTICULO 2°.- DESIGNAR al Lie. VÍCTOR NOTARFRANCESCO como Director de
Tesis de Licenciatura.

ARTICULO 3°.- NOTIFICAR a los alumnos interesados, Director de Tesis, Escuela
de Ciencias de la Comunicación, Dirección de Alumnos y Boletín Oficial.
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